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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS (ART. 295 C.G.P.) 
       

  
ESTADO 

NÚMEO: 36 
   FECHA DE PUBLICACIÓN: 2 DE MARZO DE 2023   

             

RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO  
ACTUACIÓN 

MAGISTRADO 

PONENTE 

ENLACE 

05615-31-05-001-2018-00080-01 

Fundación 

Hospital San 

Vicente De 

Paul  

Centros 

Especializados 

Nación 

Ministerio De 

Salud Y 

Protección 

Social y 

“Adres” 

Ordinario 
Auto del 1-03-2023. Admite apelación y 

consulta 
DRA. NANCY EDITH 

BERNAL MILLAN 

 



   
Rad. Interno: 2022-966 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA  

Sala Primera de Decisión Laboral  

  
 

Medellín, 01 de marzo de 2023. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  

Demandante:      
Fundación Hospital San Vicente De Paul 
Centros Especializados 

Demandado: 
Nación Ministerio De Salud Y Protección 
Social y “Adres” 

Radicado Único: 05615-31-05-001-2018-00080-01 

Decisión:            Admite apelación y consulta 
  

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la Administradora de los 

Recursos del Sistema de La Seguridad Social “Adres”; así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor del Ministerio de Salud y Protección Social 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Laboral del Circuito de 

Rionegro, el 07 de octubre de 2022.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 13 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 

 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 

Magistrado 
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